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2336 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2000, de la Universidad Católica «Santa Teresa de Jesús», de Ávila, por la que se publica la modificación del plan de estudios conducente

al título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, homologado por Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 27 de octubre de 1998,
consistente en la ampliación de la relación de materias optativas.

Una vez aprobado por la Junta de Gobierno de esta Universidad y homologado por el Consejo de Universidades por acuerdo de su Comisión Académica de fecha 30 de noviembre de 2000,
Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación correspondiente del plan de estudios de Ingeniero en Informática de Gestión, que queda estructurada como figura en el anexo a la presente Resolución.

Ávila, 12 de diciembre de 2000.—El Rector, Juan José Sanz Jargue.
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